
AÑO 1938 SÁBADO 31 DE DICIEMBRE DE 1938 NUM.313

BOLETI OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES^
u&s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
tiJefe politicorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
83 publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, ynn año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Oapital, llevado a domicilio: mes,
8 pesetas; trimestre, 18,; semestre, 36, y nn año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en iaAdministración delBoletín
Oficial,callé de Alcalá, húmero 126. Fuera de esta Oapital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

PESETAS
Anuncios procedentes del'Consejo Provin-

cial: línea o fracción • 0,50
ídem judieiales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están su je

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servid*
administrativo.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

Ulll:Da anaia imedia a »a jatedia iia ir« iniüiilíate iañila
Número suelto: SO céntimos «»»»:»;:;»

¡:: A particulares: 60 céntimoa

Presidencia del Consejo prendidos en lospárrafos anteriores,
sin.percibo de las remuneraciones
atrasadas ni merma de los derechos
que correspondan a quienes en la
actualidad desempeñen sus cargos
o ejerciten sus actividades.

particulares, si loestimara pertinen-
te, las disposiciones necesarias para
su q'ecución.

como industrial, procurando que el
cálculo sea lomás exacto posible.

de Ministros 4.a Prohibirá terminantemente
la salida de cantidad alguna de acei-
te sin previa autorización de esta
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos.

Artículo 5.° Podrán acogerse a
los beneficios • de este Decreto en
idénticas condiciones que las que se
señalan en los artículos anteriores,
todos los eondenados por los delitos
expresados en el artículo tercero,
cuando el Tribunal Supremo de Jus-
ticia haya concedido indulto de la
pena que restare por cumplir, co-
menzando en este caso a contarse el
plazo que marca el artículo'2.0 desde
eldía de lanotificación del indulto.

DECRETO

El Gobierno español persevera en
su conducta de reafirmar las normas
de, tolerancia y civilidad que son
esencia de nuestra ley fundamental,
sin que obsten a su propósito las
dramáticas circunstancias que acom-
pañan a la dura lucha en defensa de
la Patria. Todos sus trabajos se di-
rigen a preparar, mediante actos po-
sitivos, las bases de la convivencia
civil, que ha de ser forzoso antece-
dente a la- obra de reconstrucción
nacional. A tal efecto, su preocupa-
ción principal es poner en condicio-
nes de que se incorporen a la ingen-
te tarea común aquellos españoles,
hoy mermados en sus derechos ciu-
dadanos por distintas causas, mu-
chas de ellas no irremediables, dado
el sincero espíritu de reconciliación
que anima al Gobierno de España.

Artículo 2.° Cuantas personas
quieran acogerse a los beneficios
del artículo 1.°, han de solicitarlo
por escrito de los Gobernadores ci-
viles o primeros Tefes de los Servi-
cios, Cuerpos o- funciones corres-
pondientes, y en el caso de encon-
trarse los peticionarios en el.Extran-
jero, a las Autoridades diplomáticas
o consulares, en el término de cua-
renta y cinco días, a partir.de la
promulgación del presente Decreto
en la Gacela de la República.

5.a Por medio de un bando hará
usted súber al vecindario, Sindica-
tos y Colectividades, cosecheros de
aceite, que cualquier ocultación que
sea descubierta será sancionada ri-
gurosamente con el inmediato de-
comiso de la mercancía y puestos
los infractores a disposición de los
Tribunales competentes.Artículo 6.° Queda autorizada la

Presidencia del Consejo de Minis-
tros para dictar las disposiciones
reglamentarias precisas para la apli-
cación de este Decreto, del que se
dará cuenta a las Cortes.

6.a Alos efectos de determinar
con la mayor exactitud posible las
existencias de aceite recolectadas en
cada localidad y de acuerdo con lasAquellos que no pudieran cum-

plir este requisito y acreditaran ra-
zones insuperables, podrán presen-
tar sus instancias, en el plazo de un
mes, a contar desde el momento en
que cese la imposibilidad de hacerlo
en el plazo legal.

Respecto a los técnicos o trabaja-
dores separados de empresas conce-
sionarias del Estado, de servicios
públicos o empresas privadas, se
establecen idénticos beneficios de
readmisión y, dentro de los plazos
previstos, losoliciten de las Empre-
sas o ante Representaciones consu-
lares o diplomáticas, según se hallen
en territorio nacional o extranjero.

disposiciones vigentes, no deberá
usted hacer ninguna distribución en-
tre el vecindario sin la previa auto-
rización de esta Delegación Provin-
cial de Abastecimientos.

Dado en Barcelona, a 23 de di-
ciembre de 1938.

MANUEL AZAÑA

ElPresidente del Consejo
de Ministros,

Tuan Negrín y López

De su reconocido acatamiento a
las órdenes emanadas de la Superio-
ridad, espero de usted el más exacto
cumplimiento dé k^ispuestoenla
presente CircularB

En atención a estas consideracio-
nes, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta de su Presi-
dencia, vengo en decretar:

(G.— 246)

28 úe diciembre de 1938.
ElDirector general (firmado).

Señor Alcalde Presidente del Cona
sejo Municipal dc^.^^^jj^^^B
(Núm. L7ó4L^a^^

Artículo 1.° Los funcionarios u
otros trabajadores civiles o militares
y particulares que por distintas cau-
sas estuviesen ausentes o separados
de sus cargos en los servicios públi-
cos, en los trabajos de la. industria
y comercio, o en otras actividades
privadas, podrán acogerse a los si-
guientes beneficios:

Dirección general de Abas-
tecimientos

Delegación Provincial de Madrid (G.—245)

Artículo 3.° Es motivo que priva
de la concesión de los beneficios se-
ñalados en el artículo 1.°, el que
los procedimientos de toda clase,
seguidos o en trámite, tengan su ori-
gen en delitos de traición, rebelión,
alta traición, espionaje y evasión de
capitales.

Artículo 4.° Las Autoridades o
funcionarios a quienes en cumpli-
miento de lo establecida en el ar-
tículo 2.° les correspondí recibir
las instancias o soíicitide; de re-
ingreso, así como los particulares
que entablen reclamación, han de
remitirlas a la Sala de Equidad del
Tribunal Supremo de Justicia, en un
plazo que no exceda de veinte días a
la fecha, tope señalado para la ad-
misión, a fin de que la citada Sala
dicte con la máxima

"
urgencia en

cada caso, y previas las informacio-
nes que considere oportunas, la reso-
lución a que haya lugar.

• A finde dar cumplimiento a órde-
nes de la Superioridad disponiendo
que esta Delegación Provincial de
Abastecimientos ejerza las funcio-
nes de intervención, administración
y distribución de toda laproducción
de aceite de la provincia de Madrid,
así como industrial, se servirá usted
al recibo de lapresente Circular dar
cumplimiento a las siguientes ins-
trucciones: '*

Consejo Nacional de Ferrocarriles

a) Sobreseimiento libre de los
procedimientos judiciales, sea cual
fuere su motivación, salvo cuanto
exista alguna de las causas expresa-
das en el artículo 3.°

Delegación de Madrid

AVISO ALPUBLICO

Siendo extraordinario el número
de expediciones que por ferrocarril
se están recibiendo en éstos días en
Madrid, para su entrega a domicilio,
y fnte las dificultades con que se
tropieza en las actuales circunstan-
cias para hacer estos repartos con
la rapidez que deseamos, se pone
en conocimiento de los consignata-
rios que-posean talones de expedi-

b) Archivo, sin ulterior conse-
cuencia, previo libre sobreseimiento
de todos los expedientes gubernati-
vos seguidos contra los funcionarios
públicos, excepto en los casos men-
cionados en el artículo 3.°

1.a En el plazo de cinco días en-
viará usted declaración jurada de
todos los molinos yalmazaras exis-
tentes en ese término municipal,
bien pertenezcan a particulares, a
Sindicatos o Colectividades, así
como la capacidad de molturación
de los mismos.

c) Cancelación "de las resolucio-
nes de índole administrativa, prece-
didas o no de expediente, que ha-
yan tenido como consecuencia la
separación del cargo público^ o de
otra función social o de trabajo por
causa distinta a las que reseña el
artícirl© 3.°

cion es de esta íncol í lo
deseen, que pueden recoger sus pa-
qüFCB
la mar

las h< >r¿

\u25a0i seis de la
cho de
. én la2.a Enviará relación de los enva-

ses pa¡ra aceite existentes en la loca-
lidad, calidad y capacidad de los
mismos.

estación de Madrid-,
tard

v.,
previa presentación dí
guardo.

res-

d) Reintegro al trabaio de los
funcionarios públicos, así como tam-
bién de los -técnicos y \u25a0 trabajadores
de empresas oficiales, concesiona-
rias del Estado o de servicios públi-
cos o de industrias privadas, com-

Tales resoluciones serán elevadas
al Consejo de Ministros, para que
adopte, previa audiencia en su caso
de los Organismos regionales, pro-
vinciales o locales y de las entidades

3.a Juntamente con la declara-
ción jurada de los molinos y alma-
zaras existentes, remitirá relación
de la producción probable de aceite
en la. localidad, tanto comestible

El reparo adomicilio délos pa-
quetes q'u.: no sean :é i .' n la
estación, continuará lose
con la int sficac'.'.t

'SJO)
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Consejo Provincial de Madrid.
GASTOS

IMPORTE
Por artículos Por capítulos

"

Resumen, por capítulos y artículos, del Presupuesto de Ingresos yGas-
tos para elejercicio de 1939,, aprobado por este Consejo en sesión del
día de hoy y variantes con relación al del año 1938, que se publican en
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del Ministerio de la Gober-

CAPITULO PRIMERO

OBLIGACIÓNE~S GENERALES

5.000,--
251.950,63
750.000,—

3.000,—
167.000

—

nación de 4 de diciembre de 1931 Art
»

i.°
—

Servicios genérales del Estado
3.0

—
Deudas •

5.0
—

Pensiones
g.°

—Suscripciones, anun'cios, etc..,

11.—Gastos indeterminados
INGRESOS

1.170.950,63
IMPORTE

Por artículos Por capítulos
CAPITULO II

REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

CAPITULO PRIMERO Art. i.°
—

Del Consejo Provincial
2.0

—De la Presidencia del Consejo Pro-
vincial y Comisión Permanente...

3.0
—

Dietas e indemnizaciones de los Con-
sejeros provinciales

25.000,-
RENTAS

59.000,—
'Art

» JF^Fropiedades—
Intereses de efectos públicos y demás

63.026,63
140.000,—

valores 2.189.651,62 224.000,-
4.0

—
Boletín Oficial e Imprenta Provin-

cial
5.0

—
Otras rentas

125.000
—

11.565,23 CAPITULO IV

2.389.243,48 BIENES PROVINCIALES

CAPITULO III Art. 2.°
—Mejora, conservación y custodia 3.440,24, —

3.450,24,-SUBVENCIONES Y DONATIVOS

!Art. i.°
—

Del Estado 835.039,04 CAPITULO V.835.039,04
CAPITULO V GASTOS DE RECAUDACIÓN

Art. i.°
—

De arbitrios, impuestos, tasas, etc.... 1.217.750
—

EVENTUALES Y EXTRAORDINARIOS E
1.217./50,INDEMNIZACIONES

rArt \u25a0

—Eventuales'—
Extraordinarios'—Indemnizaciones

18.000,—
314.405,45

CAPITULO VI

Art.

PERSONAL Y MATERIAL

332.405,45 i.0-—De las Oficinas
3.0—Material del Consejo Provincial
4.0

—
Gastos generafles

1.111.286,09
175.350 —

2.072.560
—CAPITULO VII

DERECHOS Y TASAS 3.359.196,09
Art.

»
i.°—Por prestación de servicios 91.375, —
2.°—Por aprovechamientos especiales 4.054,461,93 CAPITULO VIII

3.145.836,93 BENEFICENCIA

CAPITULO VIÍI —
Atenciones generales ....I

2."
—

Maternidad y expósitos .|
3.0

—
Hospitalización de enfermosB

4.0
—

Huérfanos y desamparados |
6.°

—
Servicios especiales" de Beneí I

Art.
»

• 1.554.737,50
_1.584.533,74
\u25a02.051.100-
B.474.261.25
\u25a0204^754/73\u25a0\u25a0\u25a06.869.387,22

ARBITRIOS PROVINCIALES

Art,1.°—Ordinarios y extraordinarios
Art. 2."

—Imposiciones o percepciones .. 55.000 —
55.000 —

CAPITULO IX
CAPITULO IX

IMPUESTOS Y RECURSOS CEDIDOS POR EL ESTADO

Art
»

i."
—

Cntribución territorial
2.0

—
Cédulas personales ...

128.750,—
2.360.000

— ASISTENCIA SOCIAL

Art.'2.°
—

Otras instituciones de carácter social. 7.000,—
3.0—Obligaciones impuestas por las leyes. 51.000'—2.488.750,—

CAPITULO X 56.000,—

Art

CESIONES DE RECURSOS MUNICIPALES CAPITULO X ,

\u25a0Aportación municipal 6.938.029,87 , INSTRUCCIÓN PÚBLICA
6.938.029,87

Art
»

5-°
—

Escuelas de Sordomudos y Ciegos... 31.250
—

g.°—Bibliotecas ....,...* : 7.500,—
io.—Otros Establecimientos o Institucio-

CAPITULO XI

RECARGOS PROVINCIALES

Art i.°-
3-°-

-Solares sin edificar. .'....
\u25a0Derechos reales y transmisión de bie-

nes y timbre

160.000,—
• nes de cultura

12.—Subvenciones o becas
8.000

—
10.000,—

56.750-
1.096.203,20

1.256.203,20 CAPITULO XI
CAPITULO XV OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

MULTAS
_*_

generales
2.°

—
Construcción de caminos vecinales....

3.0
—

Reparación y conservación de caminos
vecinales

1.049.852,—
574.187,04Art Por otros conceptos 1.250

—
1.250^

415.000
—

CAPITULO XVII 4,°
—

Construcción de carreteras provin-
REINTEGROS cíales 220.500 —

Art Por otros conceptos
5.°

—
Reparación y conservación de otros

caminos y carreteras provinciales
io.

—
Reparación y conservación de edifi-

cios provinciales

—
925.000

— 1.389.000-

60.000— __\u25a0„.— 3.708.539,04Total general de Ingresos... 18.366.758,07
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IMPORTE Con arreglo a los preceptos del Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 4 de diciembre de 1931 y demás disposiciones vigentes con-
cordantes con éste, toda reclamación que se considere justificada contra
el presupuesto a que se refiere el anterior resumen, cuyo original se
halla expuesto públicamente en la Secretaría de esta Corporación, po-
drá formularse, en el plazo de quince días hábiles, ante las autoridades
u organismos indicados en el artículo 7.° del citado Decreto, por cual-
quiera de las causas enumeradas en el artículo 8.° del mismo.

Madrid, 30 de diciembre de 1938.— El Secretario, Emilio Tomás
F.de Mera.

Por artículos Por capítulos

CAPITULO XIII

MONTES Y PESCA

t. 2.*-
'—

Fomento de riqueza forestal 466.061,89
466.061,89

CAPITULO XIV (Publicado por orden del Excmo. Sr. Gobernador civilde la provin-
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre de 1931).AGRICULTURA Y GANADERÍA

t. i.°
—

Atenciones generales 382.600
—

Consejo Provincial de Madrid
>*•\u2666•••••*\u2666•\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666•**•»\u2666*»•*\u2666\u2666***\u25a0••••**••**

del Estatuto'Provincial y 14 del De-
creto del Ministerio de la Goberna-
ción de 4 de diciembre de 1931,. y
por su acuerdo de fecha 30 de di-
ciembre de 1938, adopta y pone en
vigor la siguiente ordenanza general
se bre prestación de servicios por los
Centros hospitalarios o Consultorios
dependientes de la Corporación,
comprensiva de las exacciones que
por dicho concepto tiene estableci-
das al día de la fecha y las que por
nuevos servicios de la misma índo-
le está autorizado a establecer por
los preceptos consignados anterior-
mente y con sujeción a las siguientes

382.600,-

CAPITULO XV

CRÉDITO PROVINCIAL
ANUNCIOS

El Pleno del Consejo Provincial
de Madrid, en su reunión extraordi-
naria del día 30 de diciembre de
1938, a tenor de loprevenido en el
artículo 12 del Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación de 4 de di-
ciembre de 1931, en relación con el
41 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Publi-
ca, acordó habilitar, a cargo del re-
manente efectivamente disponible
de la liquidación del ejercicio de
1937, los siguientes créditos extra-
ordinarios y suplementos de cré-
dito:

:, único.
—Operaciones de' crédito 640.000 —

jWO.OOO —

CAPITULO XVIII
imprevistos

t. único.
—

Gaspos por este CQncepto 150.000,-
150.000

—

Total general de Gastos.. 18.312.675, —

Resumen de variantes introducidas en el presupuesto
de 1939, con relación al de 1938.

BASES
Primera. Se considerarán como

servicios prestados por los Centros
hospitalarios, por cuya utilización o
beneficio nace la obligación de con-
tribuir, los siguientes:

Crédito extraordinario por pese-
tas 23.362,70, para dotar un nuevo
concepto á incorporar al capítulo
XI, «Obras públicas y edificios pro-
vinciales^ artículo 4.°, «Construc-
ción de otros caminos y carreteras
provinciales» , para ejecución del
proyecto del camino vecinal de Mi-
raflores a Canencia, aprobado por la
Comisión Permanente en sesión de

! 23 de noviembre último.
i Suplemento de crédito, por cuan-
Itía de 9.000 pesetas, al concepto nú-
! mero 316, que «Para obras de repa-
i ración y conservación», en el Cole-
: gio Pablo Iglesias, figura en el vi-
igente Presupuesto de Gastos, por
iresultar insuficiente la consignación

actual.

INGRESOS a) Estancias en cualquiera de los
Centros hospitalarios del Consejo; y

Proyecto de Pre-
supuesto para

1939

b) Asistencias prestadas en con-
sultas públicas o gabinetes especia-
les sostenidos por el Consejo.

PRESUPUESTO
de 1938

AUMENTOS
Hqildos

BAJAS
liquidas

CAPÍTULOS
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Segunda. Están obligados a con-
tribuir por razón de esta tasa:1.991.643,12

714.039,04
397.600,36!
121.000

—:
2.389.243,48

035.039,04»IRentas \u25a0

IIISubvenciones y donativos. ..
V Eventnales yextraordinarios

a) Personalmente todos los hos-
pitalizados o asistidos en Consulto-
rios o gabinetes especiales.2.547.650

—
3.227.986,93-

55.000 -
2.215.244,45

82.150
- 332.405,55

3.145.836,93. e indemnizaciones
VIIDerechos y tasas.
VIIlArbitriosprovinciales... ....-
IXImpuestos y recursos cedi-

dos por el Estado
X Cesiones de recursos muni-

cipales,
XIRecargos provinciales

XV Multas .-... Á.:v
rVIIReintegros •

b) Los patronos, compañías, em-
presas o entidades aseguradoras,
cuando se trate de hospitalizados o
asistidos de quienes aquéllos deban
responder.

55.000 -

1.018.750
—

1.470.000
-

580.000
— 2.488.750 —

6.358.029.87
1.327.453,20

31.250
-

610.125
-

6.938.029,87
1.256.203,20»

>
314.875 -

71.250 -
30.000

— Suplemento de crédito, por cuan-
tía de 24.000 pesetas, al concepto
número 184, que «Para alumbrado,
calefacción, combustible y material
eléctrico», figura en el presupuesto
parcial del Hospital Provincial Der-
matológico, por insuficiencia de la
actual consignación.

Suplemento de crédito por impor-
te de 1.000 pesetas, al concepto 261,
«Residencia de Ancianos Pi y Mar-
gall», que figura en el vigente pre-
supuesto de Gastos, «Para pago de
pensiones domiciliarias», por insu-
ficiencia de la actual dotación.

. 1.250
—

925.000
- c) Los causantes de lesiones] o

accidentes que motiven la hospitali-
zación o asistencia y, subsidiaria-
mente, las empresas o compañías
aseguradoras que deban asumir la
responsabilidad en nombre de aqué-
llos; y

Totales ¡17.881.927,16 2.883.475,36 2.398.644,45 18.366.758,07

Aumento definitivo en elPresupuesto de Ingresos: 484.830,91 pesetas

GASTOS d) Los representantes legales de
los menores e incapacitados.

Tercera. Exenciones — Se ex-
ceptúan del pago de todo derecho
las hospitalizaciones causadas o los
servicios solicitados por:

PRESUPUESTO
de 1938

AUMENTOS
líquidos

Rii.s Proyecto de H-rer "
supuesto para

Ujouldas 1B38

Pesetas
capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

a) Quienes voluntariamente se
sometan al régimen y horario gene-
ral delestabledmierUocorrespori.
dienteH

71.665,38 1.176.950,63
» 224.000

- Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo determinado en el
Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de ide diciembre de 1931,
al objeto de que si hubiere alguna
reclamación a formular contra el
expresado acuerdo, pueda ser cur-
sadíidentro de los quince días si-
guientes al de la inserción del pre-
sente anuncio.

IObligaciones generales ....
IIRepresentación provincial..
IVBienes provinciales
V Gastos de recaudación

VIPersonal ymaterial
VIISalubridad e higiene

VIIIBeneficencia. .-
IX Asistencia social
X Instrucción pública
XIObras públicas y edificios

1.248.616,01
219.000 *- 5.000-

3.440,24
1.163.500

— 54.250
—

703.240,30
»

» < 3.440,24•
» 1.217.750

—
> 3.359.196,09 Mi)) Los empleados y obreros de

todas clases al servicio del Consejo
Provincial; y

c) Los que estén al servicio de
entidades o empresas que establez-
can análoga excepción en favor del
Consejo Provincial de Madrid o de
sus empleados y obreros.

2.655.955,79
325.000

—
6.753.355,38

58.000
—

59.250
—

325.000
-

116.031,84 6.869 387,22
58.000

—. » 2.500
— 56.750

—

\u25a03.708.539,04
\u25a0 1' 6.061.b9

382.600
—

35.000— 640.000
35.000,— 150.000

-
provinciales

XIIIMontes y pesca
XIV Agricultura y ganadería
XV Crédito provincial

[VIHImprevistos

3.747.489,04!
455.161,89
308.800 -

»
10.900

-
73.800

-
»

38.950 -
»

Madrid, 31 de diciembre de 1938.
ElSecretario, Emilio Tomás F. de
Mera.

675.000
-

185.000 — Cuarta. Los servicios de estan-
cias u hospitalización se clasifican,
a efectos de pago, en dos grupos;
a saber:Totales. ¡17.857.568,35! 963.222,14 508.115,3818.312.675,11

El Pleno del Consejo Provincial
de Madrid, en su reunión extraordi-
naria del día 30 de diciembre de
193S, aprobó la siguiente

a) Estancias en Salas de Medici-
na, cuyos derechos, por día yperso-
na, serán de 15 pesetas; y

b) Estancias en Salas de Cirugía,
cuyos derechos, por oía y persona,
serán de 20 pesetas.

Aumento definitivo en el Presupuesto de Gastos: 455.106,76 pesetas

Ordenanza sobre prestación de servicios
por Centros hospitalarios o Consulto-
rios dependientes dei Consejo Provin-
cial de Madrid.

RESUMEN GENERAL

Quinta. Los servicios que pue-
den prestarse en gabinetes especia-
les o consultorios yque constituirán
la base de percepción con devengo
de los derechos que respectivamente

Importa el presupuesto de Ingresos 18.366.758,07

Importa el presupuesto de Gastos 18.312:675,11
El Consejo Provincial de Madrid,

usando de la facultad que le conce-
den los artículos 219, apartado CjMás importe de ingresos calculados 54.082,96
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se indican como tipos de exacción, hospitalización, con medios suficien-son los siguientes: tes de vida, se le someterá ,al régi-
\u25a0 Diatermia, 5 pesetas sesión; 10 se- men establecido para los serviciossiones, 40 pesetas. no gratuitos

s.
Lámpara de cuarzo, 2 pesetas se- Novena_ La Admiaistración de]

Exploraciones o radioscópicas, 5 ko^^SS.ríS^ V"pesetas sesión '"- "' organización administrativa de es-
Radiografías, 30 pesetas. ÍS^23i5¡"í"^ C°n.la ,di;Metabolismo'basal, 25 pesetas i^^™?dl?-r^?^mo, te"drá
Análisis de orina 5 negras a su caigo la recaudación de dere-Idem^completo 20 peseta? '

CÍ°S' exPld,?ndo justificantes de su
Idern deTañara rfArm?S \, abono/a los interesados, de los que

cuentS 25 DesSs ( *
duplicado, e ingresando

Análisis de sanare íurea p-lncosa 1? 9ue. recaude mensualmente en la
re^aScaUn?! ?5 oe2tesg ' DfP0Sltaría Provincial, con sujeciónSedYmtS; 'APpeSsetó. [t££°S£E^ establ¿cida*

Curva de glucemia, 40 pesetas. formallzación de ingresos.

Wasermann, 25 pesetas Uécima. Del importe que se re-
Materias fecales, investigación de c- e por derechos de hospitaliza-

la sangre, \u25a0 pus, grasas, pigmentos, clón-
°

asistenaa y con cargo a la
parásitos y bacterias patógenas 30 Ra™da especial del presupuesto de
pesetas. Castos del respectivo establecimien-

Cálculos: Análisis completo -^0 \u25a0' t0' ?e destinará el 10 por 100 a dis-
pesetas.

' "

| posición de la Dirección Médica, a
Jugo gástrico: Análisis com nieto Justlficar para gastos de material o

30 pesetas. .' ¡investigación científico, y el 3 por
Esputos: Axamen microscópico , P^ra retribución del personal de

15 pesetas.
'

j Ja Administración encargado de
Sangre: Investigación del paludis- • se"'!^io : recaudatorio, cuya dis-

mo y demás parásitos de la sangre i tr.ibuclón se hará por la 'Administrá-
is pesetas.

' c,0n general de los establecimientos
Fiebre de Malta, 15- pesetas de acuerdo con los respectivos De-
Productos diftéricos: Investid 'egados- Este último porcentaje po-

ción del bacilo diftérico, 15 pesetas ser modificado trimestralmente
Parásitos de la especie humana- por Comisión Permanente, a pro-

Clasificación, 15 pesetas. puesta de los servicios o Delegados
Exámenes de secreciones: Líqui- respectivos, con arreglo a las cir-

dos quísticos, céfaloraquídeo mu- I cunstancias y proporciones en que
cosidades y pus, 20 pesetas s? produzca el ingreso, h i i| |J

Tumores: Análisis histopatológi- cha asignaciói
eos, 30 pesetas. Undécima*

de 0,05 pesetas a 0,10 pesetas ptjr
litroo fracción, la. tarifa vigente.

PUEBLA DE LA MUTER
MUERTA

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 14
del Decreto del Ministerio de la Go-
bernación de 4 de diciembrede 1931,
a efectos de posibles reclamaciones,
que deberán cursarse dentro del
plazo de quince días siguientes alde
la publicación, del presente anuncio.

El Consejo Municipal de esta villaha acordado la prórroga del presi,
puesto municipal ordinario del pre
senté año, para que rija durante eipróximo de 1939, y por ello se hacesaber al público, por término deqnince días, a tenor de lo,dispuesto
en el artículo 300 del Estatuto £nicipal, durante cuyo plazo podrán
interponerse las reclamaciones nertinentes ante la Delegación de Ha"cienda de esta provincia

Puebla de la Mujer Muerta, 20 dediciembre de 1938. -El Alcalde
León Bernal. '

Madrid, 31 de diciembre de 1938.
ElSecretario, cmilio Tomás F. de
Mera.

CONSEJOS MUNICIPALES
(X.—252;

ARANJUEZ
Formado por la Comisión de Ha-

cienda el proyecto de modificacio-
nes alpresupuesto del corriente año,
para la formación del proyecto de
presupuesto a regir en el próximo
año de 1939, juntamente con las cer-
tificaciones y memorias a que se re-
fiere el artículo 29o delEstatuto Mu-
nicipal, estará expuesto al público
dicho documento en la Secretaría
municipal, por término de ocho días,
en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

,PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

* JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-gado de primera instancia número2, de Madrid, en providencia de es-
te día, dictada en los, autos de divor-
cio promovidos, en concepto de po-bre, por Constantino Santiso Abe-lleira, contra su esposa Dolores Te-sar López, se emplaza a ésta, por
ignorarse -su actual domicilio o pa-radero, para que comparezca en di-chos autos, dentro del término de
cinco días y conteste la demanda, y.
en sU caso, formule reconvención,
parándole en otro caso el perjuicio
a que hubiere lugar. •

Madrid, 13 de diciembre de 1938.El Secretario, P. S., Emilio Este-
ban.—El Juez de primera instancia,
Humberto Llórente.

En el citado período y otros ocho
días. siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo5.° del Reglamento de 23 de agos-
to de 1921 y para general conoci-
miento.

Otros productos patológicos.— E\
Jefe del Laboratorio, de acuerdo con
la Administración, valorará otros
análisis que se pidan, según la natu-
raleza del producto y determinacio-
nes solicitadas.

i vendrá obligada a gestionar por to-
doslos medios a su alcance la re-lcaudación de los derechos que pu-
Idieran quedar pendientes de cobro
Identro del plazo de un mes. Trans-
\u25a0currido pstp pla?n y habiendo resul-

La Administración

Aranjuez, 2 de diciembre de 1938.
ElAlcalde, Doroteo Alonso.

Excedente de productos del Lac-
tarium, por cada 1.000 gramos, 20
pesetas.

itado infructuosas las gestícoíesTreS
fizadas, se considerará recargado el
descubierto en un 20 por 100 y exi|

[ gible por vía de apremio mediante1: Decreto de la Presidencia de la Cor-
poración.

Duodécima. Si de las actuacio-
nes a que se refiere la base anterior
se dedujese que el deudor erá'insol-
vente o que se desconocía su para-
dero, se procederá, a propuesta de
la Administración, a declarar lapar-
tida fallida por la presidencia delConsejo Provincial, transcurrido elplazo de seis meses desde que se
inició el procedimiento de apremio.
Ello no obstará para que, a los deu-
dores e ignorado paradero, se lesreclame el débito si fueran habidosen tanto no prescriba el descubiertocon arreglo a los preceptos genera-
les de la Ley.

Decimotercera. Las infraccio-• cíones, ocultaciones o falseamientode datos en perjuicio de la presente
Ordenanza se sancionarán con una
penalidad equivalente al 50 por 100de los derechos, sin perjuicio delrecargo a que se refiere la basf 11.a

\u25a0 Decimocuarta. Esta Ordenanza"
S0mier,",nará a regir el dia L°de enerode 1939, y permanecerá en vigor
durante todo elcitado año.

(Núm. 1.767) (X.—256)

ARANJUEZ
Don Doroteo Alonso Peral, Alcalde

constitucional de Aranjuez.
(C-542)Sexta. El pago de derechos, por

loque se refiere a los hospitalizados,
se verificará por quincenas anticipa-das, abonando, como mínimo, en
firme, el importe de una quincena
cualquiera que sea el período de es-
tancia, y devolyiéndose, en su caso
por la Administración del Estable-cimiento, el importe que corres-
ponda con relación a sucesivas quin-
cenas. En cuanto a servicios pres-
tados en consultorios v gabinetes es-peciales, el pago se verificará en el
acto de la prestación del servicio y
si éste consistiera en análisis, explo-
raciones; radiografías o análogos
que originen trabajos en la organi-
zación interna del servicio, previaconsignación de los derechos co-
rrespondientes.

Hago: saber: Que habiendo sido
aprobado por' el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el pró-
ximo ejercicio de 1939, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal, por término de quince
días, a fin de que pueda ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviados los res-
guardos de depósito números A.
278.277, de pesetas nominales 43.000,-
en Amortizable de 1935; A.170.415,
de pesetas nominales 11.000, en ac-
ciones de la Compañía Arrendataria
de Tabacos, y A. 170.355 de pesetas
nominales 43.500, en Deuda Perpetua
4por 100 Interior, expedidos por este
Establecimiento en 16 de noviembre
de 1935, 2 de octubre de 1929 y2 de
octubre de 1929 respectivamente, a
favor de doña Ramona Gómez Mae-
so, se anuncia al público por segun-
da y última vez, para que el que se
crea con derecho a reclamar, lo ve-
rifique dentro del plazo"de un mes, a
contar desde el 23 de" noviembre,
fecha de la publicación del presente
anuncio, que se inserta en el perió-
dico oficial Gaceta de la República
y dos diarios de esta capital, según'
determina el artículo 41 del Regla-
mento vigente de este Banco, advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado de
los mismos, anulando los primitivos
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

/Madrid, veintiocho de diciembre
de milnovecientos treinta y ocho.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la De-
legación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 delEstatuto Municipal,
las reclamaciones que crean conve-
nientes por los motivos expresados
en el citado precepto legal. *

Aranjuez, 23 dé*diciembre de 1938
El Alcalde, Doroteo Alonso.Séptima. La prestación de losservicios y hospitalizaciones, no gra-

tuitos, será de la misma condiciónque los gratuitos. Solamente se dis-
tinguirán éstos por la separación deSalas, en cuanto a les hospitali-
zados, y por la asistencia en horasdistintas a consultorios o gabinetes
especiales, de acuerdo con la Dele-gación del Servicio.

(Núm. 1.766) (X.—255)

ARANJUEZ
Don Doroteo Alonso Peral, Alcalde

Presidente del Consejo Municipal
de Aranjuez.

Octava. La Administración re- |
giscrará la filiación de todos los asis- I
tidos u hospitalizados , haciendo i
constar nombre y apellidos, natura-

'
leza, domicilio, alquiler, profesión y
medios de vida. Cuando, a juicio de
la Administrar ion y con sujeción a ¡
normas que establecerá de acuerdo \con el Delegado del Servicio, se de- !
duzca de estos datos que puede con- !
ceptuarse al interesado o a quien
deba responder de su asistencia u

Hago saber: Que habiendo sidoaprobadas por el Consejo Municipal
las ordenanzas para el cobro de
exacciones que han de regir duran-
teelaño 1939, quedan expuestas alpublico dichas ordenanzas en la Se-cretaría municipal, durante el plazo
de quince días a los efectos del ar-tículo 322 del Estatuto Municipal vi-gente. K

iJLdenanza ca
sobre aguas minerales

a ¿'Pie-",0 del Consejo Provincial
de Madrid, en su reunión extraordi-
naria del dia 30 de diciembre de19.-58, acordó:

Modificar labase de esta exacciónen el sentido de que se entenderáindistintamente, sobre el agua mine-ral producida en la provincia, se ex-penda o no embotellada, y elevar

El Secretario,
P. Martines

(A.—309)Q4rantTZ^ 2h de diciembre de938.-EI Alcalde, Doroteo Alonso
(Núm. 1.765) (X.-254)

'

Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, 52.


